
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA pendiente por calificar. Sírvase proveer. 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

PROCESO: PERTENENCIA 
DTE: LUCIANA CASA MOLINA Y SALUSTIANO CASAS MOLINA. 

DDO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CASAS MORENO Y  
PERSONAS INDETERMINADAS 

RAD: 2023 00039 
Guachetá Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Los señores LUCIANA CASA MOLINA Y SALUSTIANO CASAS MOLINA a través de apoderada 
judicial, presentaron demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, sin embargo, revisada la misma se avizoraron 
irregularidades que conllevan a la INADMISION de la presente demanda de conformidad con el artículo 
90 C.G.P, por lo cual se concederá el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para que se subsanen 
los siguientes aspectos: 

 
1. Allegar nuevamente pdf escaneados los siguientes documentos:  poder conferido por 

el señor SALUSTIANO CASAS MOLINA y recibo del impuesto predial toda vez que 
los documentos allegados no son legibles.  
 

En mérito de lo expuesto, este despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora, para que subsane las falencias 
señaladas en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo de la demanda.  
 
TERCERO: el reconocimiento de la personería jurídica se supeditará a la subsanación de la demanda.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 04 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 13 DE ABRIL DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a 
las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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